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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado.  

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Lilia Caritina Olvera Coronel.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
28 de marzo del 2023.  

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social con opinión de la Comisión de Trabajo y Previsión Social.  

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar el incremento gradual e años para pensión por edad y tiempo de servicios, considerando únicamente la de 60 
años a partir del año 2018, aplicando el 50% equivalente a un porcentaje del sueldo.  

 

 
 

 
 

No. Expediente: 0828-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4, párrafo 4 y 

123 Apartado B, fracción XII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

  Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
 

 
 

 
 

DÉCIMO. A los Trabajadores que no opten por la 
acreditación de Bonos de Pensión del ISSSTE, se les 

aplicarán las siguientes modalidades: 

 
I. A partir de la entrada en vigor de esta Ley hasta el 

treinta y uno de diciembre de dos mil nueve: 
 

a) a la c). ... 
 

II. A partir del primero de enero de dos mil diez: 
 

a). ... 
 

 
 

 
... 

... 

 
b) Los Trabajadores que cumplan 55 años de edad o más 

y quince años de cotización o más al Instituto, tendrán 

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A 

CARGO DE LA DIPUTADA LILIA CARITINA OLVERA 
CORONEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN. 

 
 

Décimo. ... 
 

 

 
I…  

 
 

a) a c) …  
 

II…  
 

a) …  
 

 
 

 
…  

…  

 
b) …  
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derecho a una Pensión de retiro por edad y tiempo de 

servicios. 
 

... 

... 

 

La edad a que se refiere este inciso, se incrementará de 
manera gradual conforme a la tabla siguiente: 

 

Años  Edad para pensión por 

edad y tiempo de servicios 

2010 y 2011 56 

2012 y 2013 57 

2014 y 2015 58 

2016 y 2017  59 

2018 en adelante  60 

 

c) Tendrán derecho a Pensión por cesantía en edad 
avanzada, los Trabajadores que se separen 

voluntariamente del servicio o que queden privados de 
trabajo después de los sesenta años de edad y que hayan 

cotizado por un mínimo de diez años al Instituto.  
 

La Pensión a que se refiere esta fracción será equivalente 
a un porcentaje del sueldo que se define en la fracción IV, 

aplicando los porcentajes que se especifican en la tabla 
siguiente: 

 
60 años de edad 10 años de servicios 40%  

61 años de edad 10 años de servicios 42%  

62 años de edad 10 años de servicios 44%  
63 años de edad 10 años de servicios 46%  

 

 
 

… 
… 

 

La edad a que se refiere este inciso será de sesenta años 
a partir del 2018.  

 
Se deroga. 

 
 

 
 

 
 

 
c) Tendrán derecho a Pensión por cesantía en edad 

avanzada, los Trabajadores que se separen 
voluntariamente del servicio o que queden privados de 

trabajo a partir de los sesenta años de edad y que hayan 

cotizado por un mínimo de diez años al Instituto. 
 

La Pensión a que se refiere esta fracción será equivalente 
a un porcentaje del sueldo que se define en la fracción IV, 

aplicando el 50 por ciento a partir de los sesenta 
años. 

 
Se deroga. 
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64 años de edad 10 años de servicios 48%  

65 o más años de edad 10 años de servicios 50% 
 

El otorgamiento de la Pensión por cesantía en edad 
avanzada se determinará conforme a la tabla anterior, 

incrementándose anualmente conforme a los porcentajes 

fijados hasta los sesenta y cinco años, a partir de los 
cuales disfrutará del cincuenta por ciento fijado.  

 
La edad mínima para pensionarse por cesantía en edad 

avanzada se incrementará de manera gradual conforme a 
la tabla siguiente: 

 

Años  Edad para pensión por 

cesantía en edad avanzada 

2010 y 2011 61 

2012 y 2013  62 

2014 y 2015  63 

2016 y 2017  64 

2018 en adelante  65  

 

Las Pensiones a que tengan derecho las personas a que se 
refiere la tabla anterior iniciarán en cuarenta por ciento en 

cada renglón y se incrementarán en dos por ciento cada 
año de edad hasta llegar a la Pensión máxima de cincuenta 

por ciento; 
 

 

 
 

Se deroga.  
 

 

 
 

 
Se deroga.  

 
 

 
Se deroga. 

 
 

 
 

 
 

  

Se deroga. 
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TRANSITORIO. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

SEGUNDO. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado y la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, tendrán 180 días de 
plazo para hacer las adecuaciones operativas y 

administrativas necesarias a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto. 

 

Alejandro Contreras  


